
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 
 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2018-01298-00 

Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del crédito sin 
que hubiese sido objetada y dado que se ajusta a derecho, el Despacho le imparte 
aprobación, en la suma de $12.020.453,36 (Art. 446 del C.G.P.). 

 
Por secretaria hágase entrega al demandante de los dineros retenidos hasta el valor 
de la liquidación aprobada y, de ser el caso realícese el fraccionamiento respectivo 

de los títulos. Ofíciese. 
   

NOTIFÍQUESE, (2)   

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 009 de fecha 2° de febrero de 2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., y en atención a la 
petición que obra en el expediente (fl. 90), este Despacho DECRETA: 
 

El EMBARGO y RETENCIÓN preventiva de 35% de la asignación mensual, 
prestaciones sociales o ingreso adicional que perciba o devengue el demandado 
YESID HERNAN MESA MARIN, teniendo en cuenta los elementos integrantes del 

sueldo de que trata los artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y 
Seguridad Social, en su calidad de empleado de la empresa ICEIN INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS. Limítese la medida en la suma de $12.020.453,36.  
Ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
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